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NOMBRE JEFE DIRECTO:  

Madelin Torres González 

 
MES DE INFORME:  

Noviembre de 2025 

 
TRABAJO ENCOMENDADO SEGÚN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS: 
 

1.- Contribuir en el desarrollo de diagnósticos locales, que tomen en consideración las 
herramientas actualmente disponibles por parte de SENDA (Índice de Focalización 
Comunal, Encuesta de Factores Protectores y de Riesgo en estudiantes de 2° medio- 
EJB) y otros datos de relevancia local. 
2.- Facilitar a nivel comunal el desarrollo, implementación y evaluación de un Plan de 
Gestión Preventivo  Comunal, que focalice y articule las estrategias de intervención en 
reducción de la demanda según los factores detectados y en consideración a los 
criterios de priorización institucional. 
3.- Ejecutar la implementación de la oferta programática de SENDA, en espacios 
educativos, laborales, barriales y parentales, acorde a las orientaciones técnicas 
establecidas y los niveles de prevención requeridos (ambiental- universal, selectivo e 
indicado). Lo anterior, considerando la distribución temática asignada al equipo por la 
coordinación del SENDA Previene, en conjunto con SENDA Regional. 
4.- Ejecutar una vinculación efectiva con el entorno que permita de manera 
permanente, informar y sensibilizar a la comunidad sobre temáticas asociadas al 
consumo de alcohol y de otras drogas en la comuna y sus consecuencias 
sociosanitarias.  
5.- Facilitar la participación del intersector (MIDESO, MINSAL, Municipios, Redes 
Institucionales y Temáticas, ONGs, etc.) y de las organizaciones sociales y comunitarias 
en mesas de trabajo relativas a los distintos espacios de desarrollo de reducción de la 
demanda, fomentando el trabajo colaborativo para el abordaje integral de la 
prevención del consumo de drogas y alcohol, en concordancia con el Plan de Acción de 
la Estrategia Nacional de Drogas y la mesa intersectorial comunal. 
6.- Mantener actualizados los sistemas de registro y monitoreo de la implementación 
programática institucional (SISPREV, SIGTE u otros que la institución defina, 
considerando los cronogramas establecidos para tal efecto.  
7.- Apoyar gestiones de procesos administrativos de la implementación de programas 
SENDA a requerimiento de la coordinación comunal SENDA PREVIENE.  
8.- Participar activamente en las instancias de capacitación provistas por SENDA y 
según los lineamientos de desarrollo profesional que el Servicio establece para el 
cargo. Mantenerse actualizado en temáticas transversales de los cursos de la academia 
SENDA 
9.- Aplicar adecuada, responsable y éticamente instrumentos para determinar líneas de 
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trabajo y acompañamiento a organizaciones o usuarios.  
10.- Elaborar y/o actualizar catastro y coordinación con redes de la comunidad. 
11.- Ejecutar intervenciones con comunidades en terreno, de manera sistemática de 
acuerdo a los lineamientos técnicos definidos por SENDA. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MES: 
 

-Reuniones técnicas con equipo de trabajo (Todos los lunes del mes de Noviembre) 
-Reunión de acompañamiento y monitoreo de avance, registro y rubricas de estrategia; 
para la mejor ejecución y desarrollo del programa continuo preventivo en 
establecimiento Liceo Santa Marta Vallenar, con la encargada del programa, Isabel 
Orellana/ 3 de Noviembre 
-Reunión de acompañamiento y Asesoría del programa Continuo preventivo en Escuela 
Gabriela Mistral/5 de noviembre 
-Entrevista y reunión de trabajo con Dirigentas de juntas de vecinos Sargento aldea, se 
realiza parte del diagnóstico IMC del programa de prevención comunitaria, así como la 
diagramación y programación de actividades de cierre de año/6 de Noviembre 
-Actividad de Observación astronómica en Villa Ballenary, en el marco de del programa 
de prevención comunitaria en el barrio. Actividad que busca  fortalecer el vínculo con el 
barrio y promover espacios saludables que aportan a la prevención del consumo de 
alcohol y otras drogas, ofreciendo alternativas científicas y recreativas para todas las 
edades. /7 de Noviembre 
-Gabinete: Análisis y transcripción de entrevistas Diagnóstico IMC Barrios Focalizados. 
/10-13 Noviembre  
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- Actividad de Observación astronómica en sede Sargento Aldea, en el marco de del 
programa de prevención comunitaria en el barrio. Actividad que busca  fortalecer el 
vínculo con el barrio y promover espacios saludables que aportan a la prevención del 
consumo de alcohol y otras drogas, ofreciendo alternativas científicas y recreativas 
para todas las 
-Reunión de monitoreo y coordinación con  Ibeth Henríquez, encargada regional de 
Senda en programas de Educación y laboral. Se establecieron las metas y avances en su 
consecución y la proyección de las estrategias a desarrollar para programas con mayor 
dificultad de ejecución como Continuo Preventivo. 
-Jornada de capacitación y entrenamiento del DIR, Detección, Intervenciones Breves y 
Referencia Asistida en Alcohol y Drogas, 3 JORNADAS, 19, 21 Y 26 Noviembre. 
-Presentación Diagnóstico comunal de senda Vallenar, ante el consejo de Seguridad 
Comunal/27 Noviembre 
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